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En la Ciudad de México, a once de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con la resolución de veintinueve de agosto del año en curso, 
dictada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal en el presente asunto, recibida 
hoy en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de {Acciones de 
lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos. Constvt . 

' 
Ciudad de México, a once de septiembre de dos mil dieciocho. 

Vista la sentencia de cuenta, dictada por la Segunda sOe esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en el artículo 441 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 1 O~la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena notific · or oficio a las partes, 
así como su publicación en el Semanario Judicial e· la Federación y su 
Gaceta. 

Por otra parte, dado que en la ejecutoria de ~o se determinó lo siguiente: 

"El Poder Ejecutivo del Estado de Verac~r>EKI un plazo no mayor a noventa 
días, contados a partir del día siguiente~ que sea notificado de esta 
resolución, deberá pagar al Municipio actor: 
a) Por concepto de Fondo de~ Aciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcacio rritoria/es del Distrito Federal, por los 
meses de septiembre y octubre de mil dieciséis, los intereses por el periodo 
que comprende del día siguiente al de la 'fecha límite de radicación a los 
municipios' hasta Ja fecha enfiu~hizo entrega de Jos recursos. 
b) Por concepto de Fondd-~ Aportaciones para Ja Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, las 
cantidades de $1'162,381.00 (un millón ciento sesenta y dos mil trescientos 
ochenta y un pe~os 07J{}'R~ moneda nacionalj, $1'162,381.00 (un milló~ ciento 
sesenta y dos mtl. trescté.ntos ochenta y un pesos 001100 moneda nact0nal) y 
$1'162,383.00 (un millón ciento sesenta y dos mil trescientos ochenta y tres 
pesos 001100 moneda nacional}, por los meses de agosto, septiembre y 
octubre de dos mil dieciséis, respectivamente; así como los intereses por el 
periodo que comprende del día siguiente al de la 'fecha límite de radicación a 
los municipios" hasta la fecha en que haga entrega de los recursos'." 

En consecuencia, se requiere al Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, 
por conducto de quien legalmente lo representa, para que, en un plazo no mayor 
a noventa días, contados a partir del siguiente al en que sea notificado de la 
sentencia, remita copia certificada de las constancias que acrediten el 
cumplimiento dado al fallo constitucional dictado en este asunto; apercibido 

1 Artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenará notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. [ ... ]. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAIL 141/2016 

que, de no hacerlo, sie proceclerá en términos la partB final del artículo 46, párrafo 
seg1undo, de la Ley Reglamentaria, que establece: 

'·Si dentro de las cuarenta· y ocho horas siguienl13S a la notificación de dicho 
mqu19rimiento la ejecutoria no estuviere cumplida, cuando Ja naturaleza del 
acto así lo permita, no se encontrase en vía d1:i ejecución o se trntare de 
eludir su cumplimiento, el Presidente de la Suprema Corte de Ju$ticia de 
la Nación turnará el asunto al ministro poniente para que sc1meta al 
PJ'e•nio el proyecto por 1e/ cual se apliquE~ el tí/timo párrafo d«~I artículo 
·tos de la Constitución Política de los Est;9tdos Unidos M«~xicanos." 
[l~nfasis añadido]. 

Finalmente, con fundamento en el artículó ~~872 del Códi~10 Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación suple~oria, en términos del artículo 13 de 
la citada ley, hágase la c13rtificación de los clías en que transcurre el plazo 
otorgado en este proveído. 

~'lo1tiii1fíquese; por lista y por oficio a las partes. 

L.o proveyó y firma e~ Ministro Luis María A!!~uilar Moral 1es, Presidente 
de lci1 Suprema éórb~ de~ .Justicia die la Nación, quien actúa con Leticia 
Guzmán Miranda, Se~rntaria de la Sección de Trá\flite de Controv~rsias 
Constituciona\e"s 1y de Accio~'es /de,~'l,nconstitucionklidlad de la S4bsecr~~aría 
General de Aduerdos de este Alto Trib

1

unal, que da{~. J 
1 • v-¡ y..; 

I¡~-, .· , _____ __....\, '-- ~ '--- 1 
:1 ' 

:/ 
I 

I¡. 

C.t\SA. 

Artículo 287 dEll Código Federal d1l Procedimientos Civil1:!S. En los autos se asentará r21zón del día en que 
com1enn:. a correr un término y del en que deba concluir. La corn>tanc:ic. deberá asentarse precisamente el día en que 
surta sus efec:tos la notificación de la resolución en que se conceda o mancle abrir el término. Lo mismo se hará en el 
caso del articulo anterior. 
La falta de la rnzón no surte más efecto:; que los de la responsabilidad del omiso. 
3 t~rticulo 1 cfo la Ley Reglamentaria die ~as Fracciones 11y11 del Artícul1> '105· de la Constitución Política de los 
'Esta1dos Unidos Mexicanos. La Suprnma Corte de Justicia ele la l\lación conocerá y resolVE!rá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refierer: las frscciones 1 y 11 dnl artículo ·105 de la Constitución Política de los Estados Unidos IVlexicanos. A falta de 
disposicion expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de· Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 




